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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación jurídica titulada El derecho a la protección de datos 

personales y los motores de búsqueda en el Perú, que se pone a vuestra 

consideración tiene como propósito analizar la manera que el ordenamiento 

jurídico protege los datos personales en los motores de búsqueda, bajo el régimen 

de la Ley de Protección de Datos Personales – Ley Nº 29733, y su Reglamento – 

el Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS; esta investigación adquiere importancia 

porque examina el tratamiento que se da a los motores de búsqueda, como 

intermediarios de la Sociedad de la Información, desde la perspectiva de la 

normativa citada; siguiendo los lineamientos de la doctrina y jurisprudencia 

extranjera y finalmente identifica los derechos que entran en colisión al momento 

de aplicar la legislación de manera irrestricta. 

Así, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos.  

En la segunda parte se abordará el marco metodológico en el que se sustenta el 

trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo 

orientado a la comprensión, a la luz del diseño de Estudio de Caso; también se 

mencionan la muestra de expertos, así como las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, los métodos de análisis y los aspectos éticos. Acto seguido 

se detallarán los resultados que permitirán arribar a las conclusiones y sugerencias, 

todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo 

del presente trabajo de investigación. 

 

El autor 
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RESUMEN 

El objetivo de esta investigación es analizar la manera que el ordenamiento jurídico 

nacional protege los datos personales en los motores de búsqueda; tomando como 

punto de partida la legislación sobre Protección de Datos Personales y la doctrina 

comparada, aplicada al único caso donde, la Autoridad Nacional de Protección de 

Datos Personales, sancionó a Google por desconocer el derecho al olvido de un 

ciudadano peruano, en una resolución administrativa muy controvertida. Para ello, 

se ha utilizado el enfoque cualitativo, con un diseño de estudio de caso; en el cual 

se utilizó técnicas de recolección de datos como el análisis de documental, 

jurisprudencial y la entrevista a expertos. Concluyendo, que en el Perú los datos 

personales indexados por motores de búsqueda son protegidos 

desproporcionalmente, importando el modelo europeo de manera irreflexiva, sin 

tomar lineamientos de la Convención Americana de Derechos Humanos y de la 

Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, así como otros estándares internacionales. 

 

PALABRAS CLAVE: protección de datos - libertad de expresión – derecho al olvido – 

motor de búsqueda – ponderación – privacidad - intermediario del Internet - 

Google 
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ABSTRACT 

The objective of this research is to analyze the way that the national legal system 

protects personal data in search engines; taking as a starting point the legislation 

on Protection of Personal Data and the comparative doctrine, applied to the only 

case where, the National Authority for the Protection of Personal Data, sanctioned 

Google for not knowing about the right to be forgotten of a Peruvian citizen, in a very 

controversial administrative resolution. Thus, the qualitative approach has been 

used, with a case study design in which data collection techniques; such as 

documentary analysis, jurisprudential and expert interviews, were applied. 

Concluding, that in Peru personal data indexed by search engines are 

disproportionately protected, importing the European model in an unreflective 

manner, without taking guidelines from the American Convention on Human Rights 

and the Special Rapporteurship for Freedom of Expression of the Inter-American 

Commission of Human Rights, as well as other international standards. 

 

KEY WORDS: data protection – freedom of expression – right to be forgotten – 

search engine – weighing – privacy - Internet intermediary - Google 

 

 

 

 


